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Ciudad de México; tres de marzo de dos mil veinte.

V I S T O S, para resolver los autos del juicio de amparo número 1764/2019, 
promovido por  *******  ********  ******, por propio derecho, en contra de actos del 

Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y de otra autoridad, por considerarlos violatorios de 

los derechos fundamentales previstos en los artículos 1º, 6º, 14, 16 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como del instrumento 

internacional que refiere; y,

R E S U L T A N D O

PRIMERO. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado el 

veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, en la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y 

turnado a este Juzgado de Distrito,  *******  ********  ******, por propio derecho, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de la autoridad y acto que 

a continuación se indican:

“III. AUTORIDADES RESPONSABLES.

a) Ordenadora: El Pleno del INAI (sic).

b) Ejecutora. El Banco de México.

IV. ACTOS RECLAMADOS DE LAS AUTORIDADES REFERIDAS:

a) De la autoridad señalada como ordenadora del capítulo precedente, 
se reclama:

La resolución dictada en el recurso de revisión con número de 
expediente  ******** (anexo uno), dado que la misma vulnera los 
derechos e intereses jurídicos colectivos de los servidores públicos del 
Banco de México, universo del cual formo parte, pues los procesos 
constitucionales cuyos escritos iniciales de demanda son objeto del 
citado recurso de revisión, si bien tienden a dilucidar la potencial invasión 
de esferas competenciales, también es cierto que se encuentran 
encaminados a procurar de manera relevante el bienestar de la persona 
humana que se encuentra bajo el imperio de los entes u órganos de 
poder involucrados, en el caso concreto, los servidores públicos del 
Banco de México, toda vez que las normas generales impugnadas en los 
referidos medios de control constitucional promovidos por ese Instituto 
central, influyen de manera directa en la forma en que las 
remuneraciones de los servidores públicos mencionados son y serán 
fijadas. Además, dichas controversias se encuentran estrechamente 
relacionadas con un amparo promovido por el sindicato de dicho banco 
central y sus servidores públicos, el cual está pendiente de resolverse, 
mismo que se tramita ante el Juzgado Segundo de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México.

Lo anterior, porque la resolución controvertida en el presente amparo de 
manera infundada ordenó al Banco de México entregar las demandas de 
las controversias constitucionales correspondientes a los expedientes 
2/2019 y 208/2019 que se tramitan ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (en lo sucesivo SCJN), que en meses pasados promovió dicho 
instituto central en contra de la emisión del Decreto que contiene la 
emisión de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos (en lo sucesivo (LFRSP), y las adiciones al Código Penal 
Federal (en lo sucesivo CPF), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (en lo sucesivo DOF) el 5 de noviembre de 2018, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 
(en lo sucesivo PEF-2019), particularmente, el artículo 16, fracción II, 
inciso c), y los Anexos 23.1.2 y 23.1.3 del citado presupuesto, difundido 
en dicho medio oficial el 28 de diciembre de 2018, así como del Decreto 
se reformas y adiciones a la LFRSP, al CPF y a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en lo sucesivo LGRA), dado a 
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conocer en el citado Diario el 12 de abril de 2019, pues dichos procesos 
constitucionales no han causado estado, por lo que la difusión de las 
demandas respectivas, al formar parte de las actuaciones judiciales 
conducentes, vulneraría la conducción de expedientes judiciales 
respectivos, situación que afectaría la imparcialidad con la que se 
resolverían tales controversias constitucionales, en perjuicio de mis 
derechos fundamentales y de los demás servidores públicos del Banco 
de México, y en consecuencia también se vulneraría la conducción del 
amparo que el Sindicato y los servidores públicos que representa 
plantearon contra los mencionados ordenamientos y el PEF-2019.

De igual manera, la suscrita en contra de dicho decreto que contiene la 
emisión de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
públicos (en lo sucesivo LFRSP), y las adiciones al Código Penal 
Federal (en lo sucesivo CPF) y el diverso decreto de reformas, promovió 
un juicio de amparo indirecto con número de expediente 1432/2019, ante 
el Juez Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región con 
residencia en la Ciudad de México.

b) De la autoridad señalada como ejecutora, se reclaman todos los actos 
tendientes a la ejecución de la resolución del recurso de revisión con 
número de expediente 10298/19, emitido por el INAI, es decir, a la 
entrega de las demandas de controversia constitucional 2/2019 y 
208/2019 promovidas por dicha autoridad ejecutora, así como las 
consecuencias legales que la entrega de información produzca en la 
esfera de derechos e intereses jurídicos colectivos de la suscrita y de los 
servidores públicos del Banco de México […]”. 

En su escrito de demanda la parte quejosa narró los antecedentes del caso; señaló 

como derechos fundamentales vulnerados en su perjuicio los contenidos en los 1º, 6º, 14, 

16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como del 

instrumento internacional que refiere; formuló los conceptos de violación que estimó 

pertinentes; y señaló que asistía el carácter de tercero interesado al solicitante de la 
información con folio *************. 

SEGUNDO. Admisión. Este órgano jurisdiccional, al que por razón de turno, tocó 

conocer del asunto en comento, por acuerdo del tres de diciembre de dos mil diecinueve, 

ordenó registrarlo bajo el número 1764/2019; admitió a trámite la demanda de amparo; 

requirió a la autoridad responsable su informe con justificación; dio la intervención que 

legalmente corresponde al Agente del Ministerio Público Federal de la adscripción; así 

como fijó fecha y hora para la celebración de la audiencia constitucional.

TERCERO. Recurso de queja en contra del auto admisorio. Inconforme con la 

admisión de demanda, mediante oficio presentado el once de diciembre de dos mil 

diecinueve, en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

Materia Administrativa en la Ciudad de México, el Director General de Asuntos Jurídicos, 

en representación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, interpuso recurso de queja en contra del proveído de 

tres de diciembre de dos mil diecinueve, por lo que mediante auto del nueve de enero 

de dos mil veinte se suspendió el procedimiento en el presente juicio de amparo.

Del recurso de queja correspondió conocer al Decimotercer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, quien lo registró con el número  **** 
***********, y, en sesión del veinticuatro de enero de dos mil veinte, dictó la resolución 

correspondiente en los siguientes términos:

“ÚNICO. Se declara INFUNDADO el recurso de queja.”

Por auto del doce de febrero de dos mil veinte, este órgano jurisdiccional ordenó 

reanudar el procedimiento. 
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CUARTO. Ampliación de demanda. Mediante escrito recibido en la oficialía de 

partes de este órgano jurisdiccional, la parte quejosa amplió su demanda de amparo 

respecto de los conceptos de violación, la cual fue admitida por proveído del diecinueve 

de diciembre de dos mil diecinueve. 

QUINTO. Celebración de la audiencia constitucional. Sustanciado el trámite 

relativo al juicio, se celebró la audiencia constitucional prevista en el artículo 124 de la 

Ley de Amparo, la cual se llevó a cabo sin la asistencia de las partes, al tenor de lo 

asentado en el acta que antecede; y,

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México es legalmente competente para conocer del 

presente juicio de amparo.1

SEGUNDO. Fijación de los actos reclamados. Previamente a establecer lo 

relativo a la certeza de los actos de autoridad reclamados, con fundamento en el artículo 

74, fracción I, de la Ley de Amparo, debe precisarse en qué consisten, atendiendo al 

análisis integral del escrito de demanda.

A continuación se precisan los actos reclamados en el presente juicio de amparo, 

los cuales se obtienen de la lectura integral de la demanda de amparo, y los constituyen:

 Del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, reclama la resolución del 

quince de octubre de dos mil diecinueve, dictada en el recurso de revisión 

***  ******** , derivado de la solicitud de información con folio 
*************.

 Del Banco de México, reclama la ejecución de la resolución reclamada.

Precisión que se formula con apoyo en la jurisprudencia P./J. 40/2000, sustentada 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XI, abril de dos mil, página 

32, registro 192097, cuyo rubro es:

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU 
INTEGRIDAD”.2

Al respecto, también es de observarse la tesis P. VI/2004, sustentada por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, abril de dos mil cuatro, página 255, 

registro 181810, del rubro: 

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 
PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO”.3 

1 Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 37, 
107, fracción II, de la Ley de Amparo, así como 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo General 
3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, en virtud de que se reclaman actos atribuidos a autoridades 
administrativas con residencia dentro del ámbito jurisdiccional de este Juzgado Federal.
2 El texto de la jurisprudencia en cita es del siguiente tenor: “Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que 
el juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con un sentido de liberalidad y no restrictivo, para 
determinar con exactitud la intención del promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los elementos que lo conforman, 
sin cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir una recta administración de justicia al dictar una sentencia que contenga la 
fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo.”
3 La mencionada tesis es del texto siguiente: “El artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo establece que las sentencias que se 
dicten en el juicio de garantías deberán contener la fijación clara y precisa de los actos reclamados, así como la apreciación de 
las pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
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TERCERO. Certeza de actos reclamados. Una vez precisados los actos 

combatidos en el presente juicio de amparo y atendiendo a que su existencia es un 

requisito esencial para efectuar el estudio de su constitucionalidad, es menester 

pronunciarse al respecto.

Sobre el particular, es aplicable la jurisprudencia número XVII.2o. J/10, del 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo 76, abril de mil novecientos 

noventa y cuatro, página 68, registro 212775, de rubro: “ACTOS RECLAMADOS, 
CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TÉCNICA EN EL JUICIO DE AMPARO”.

La autoridad responsable Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, al rendir su informe 

justificado que obra en la foja 196 manifestó que es cierto el acto que se le atribuye, 

consistente en la resolución del quince de octubre de dos mil diecinueve, dictada en el 

recurso de revisión  ***  ********, derivado de la solicitud de información con folio 
*************, por lo que debe tenerse como cierto dicho acto.

Certeza que además se corrobora con la copia certificada de la resolución 

reclamada, que se encuentra glosada en el legajo de pruebas del presente juicio de 

amparo, constancias a las que se les concede valor probatorio pleno en términos de los 

artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo, de conformidad con su artículo 2°, párrafo segundo.

De igual forma, es cierto el acto reclamado a la autoridad responsable Banco de 
México, consistente en la ejecución de la resolución reclamada, pues así lo manifestó al 

rendir su informe justificado, al estimar que es inminente su entrega al existir un 

requerimiento para cumplir con dicha resolución, por lo que debe tenerse por cierto el 

acto que se le atribuye. 

Por su aplicación, es de invocarse la jurisprudencia número doscientos setenta y 

ocho, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación, tomo VI, del Apéndice 1917-2000, página 231, de rubro 

“INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO”.4

CUARTO. Estudio de las causas de improcedencia. Previamente al estudio de 

los conceptos de violación formulados por la parte quejosa, procede el análisis de las 

causas de improcedencia que se adviertan de oficio o que hayan hecho valer las partes, 

toda vez que su estudio es de orden público y preferente a cualquier otra cuestión 

planteada, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61 y 63, ambos de la 

Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 constitucionales, y en la jurisprudencia 814, 

consultable en la página 553, tomo VI, Tribunales Colegiados de Circuito, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, cuyo rubro establece:

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO”.5

sostenido el criterio de que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la demanda sin atender a los calificativos 
que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad. Sin embargo, en algunos casos ello resulta 
insuficiente, por lo que los juzgadores de amparo deberán armonizar, además, los datos que emanen del escrito inicial de 
demanda, en un sentido que resulte congruente con todos sus elementos, e incluso con la totalidad de la información del 
expediente del juicio, atendiendo preferentemente al pensamiento e intencionalidad de su autor, descartando las precisiones 
que generen oscuridad o confusión. Esto es, el juzgador de amparo, al fijar los actos reclamados, deberá atender a lo que quiso 
decir el quejoso y no únicamente a lo que en apariencia dijo, pues sólo de esta manera se logra congruencia entre lo pretendido 
y lo resuelto.”
4 Cuyo texto es el siguiente: “Si en él confiesa la autoridad responsable que es cierto el acto que se reclama, debe tenerse éste 
como plenamente probado, y entrarse a examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de ese acto.”
5 La mencionada jurisprudencia es del siguiente contenido: “Las causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de 
orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia.”
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5

Al respecto, la autoridad responsable Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, al rendir 

su informe justificado manifestó que respecto del acto que se le atribuye, se actualiza la 

causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los 

numerales 6° y 7° de la Ley de Amparo, debido a que la parte quejosa ******* ******** 

******, quien se ostenta como servidor público y trabajadora del Banco de México, 
carece de legitimación para promover el presente juicio, ya que la resolución 

reclamada no vulnera de manera alguna la esfera jurídica ni legítima, en virtud de que 

deriva de la obligación que tienen los entes de derecho público (personas morales 

oficiales) para proporcionar a los gobernados la información que se encuentre a su 

disposición, de conformidad con el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

A fin de verificar si se actualiza la causa de improcedencia propuesta, conviene 

citar el contenido de los artículos 61, fracción XXIII, 5°, fracción I, 6° y 7° de la Ley de 

Amparo, los cuales prevén:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

(…)

XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de 
esta Ley."

"Artículo 5°. Son partes en el juicio de amparo:

I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho 
subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la 
norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o 
de la presente Ley y con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico.

El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. 
La autoridad pública no podrá invocar interés legítimo.

El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más 
quejosos cuando resientan una afectación común en sus derechos o intereses, 
aun en el supuesto de que dicha afectación derive de actos distintos, si éstos les 
causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas autoridades.

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, 
administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa;

La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en 
los términos de esta Ley. […]"

“Artículo 6°. El juicio de amparo puede promoverse por la persona física 
o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en términos de la 
fracción I del artículo 5o. de esta Ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, por su 
representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en los casos 
previstos en esta Ley.

Cuando el acto reclamado derive de un procedimiento penal, podrá 
promoverlo, además, por conducto de su defensor o de cualquier persona en los 
casos en que esta Ley lo permita.”

“Artículo 7°. La Federación, los estados, el Distrito Federal, los 
municipios o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por 
conducto de los servidores públicos o representantes que señalen las 
disposiciones aplicables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten 
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en su patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un 
plano de igualdad con los particulares.

Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías 
que en esta ley se exige a las partes."

En primer término, es necesario señalar que la fracción XXIII del artículo 61 de la 

Ley de Amparo, debe interpretarse en el sentido de que la causa de improcedencia que 
ahí se contempla debe derivar necesariamente de cualquier mandamiento de la 
propia Ley de Amparo o de la Carta Magna, en incluso de la jurisprudencia.

Por otra parte, conforme a lo dispuesto por el artículo 107, fracción I, de la 

Constitución Federal y el artículo 5°, fracción I, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo 

se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce 

ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 

alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por la Constitución y con 

ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 

situación frente al orden jurídico.

Por su parte, el artículo 6° de la Ley de la Materia, dispone que el juicio de 

amparo puede promoverse por el propio quejoso, por su representante, por su 

apoderado, o por cualquier persona en los casos previstos en esa ley.

Asimismo, el artículo 7° de la Ley de Amparo dispone que la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal ahora Ciudad de México, los municipios o cualquier persona 
moral pública podrán solicitar amparo por conducto de los servidores públicos o 

representantes que señalen las disposiciones aplicables, cuando la norma general, un 
acto u omisión los afecten en su patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las 

que se encuentren en un plano de igualdad con los particulares.

Es decir, tratándose de personas morales públicas, la única posibilidad de 
que puedan promover juicio de amparo es cuando lo hagan en defensa de sus 
intereses patrimoniales respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un 

plano de igualdad con los particulares, toda vez que lo que les otorga legitimación en el 

juicio de amparo es el perjuicio que les ocasione el acto o la ley que reclamen.

Por lo tanto, excluye que acudan en defensa de una función o potestad 
pública, o bien, respecto de los que hubieren emitido actuado como autoridad, dotando 

excepcionalmente al Estado de acceso al juicio de amparo, en las siguientes condiciones:

a) Cuando aquél obra como persona moral de derecho privado 

(equiparándose); y, 

b) Se trate de actos que afecten su patrimonio.

De lo anterior, se entiende que las personas morales oficiales únicamente pueden 

acudir al amparo a combatir actos que menoscaben su presupuesto directo, o que 

afecten los derechos susceptibles de valoración pecuniaria de los que sean titulares 

dichas corporaciones (bienes muebles o inmuebles que les sirven directamente para 

llevar a cabo sus funciones), excluidos aquellos actos en que actúen como autoridad o 

que tengan su origen en el ejercicio de potestades públicas.
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Sirve de fundamento a lo anterior, la jurisprudencia número XX.1o. J/57, emitida 

por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, visible en la página 729, tomo IX, 

Enero de mil novecientos noventa, Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, registro número 194871, del rubro y texto siguientes:

“PERSONAS MORALES OFICIALES. PUEDEN OCURRIR EN 
DEMANDA DE AMPARO CUANDO ACTÚAN COMO PERSONAS DE 
DERECHO PRIVADO, PERO NO CUANDO PRETENDEN DEFENDER ACTOS 
QUE EMITIERON EN SU CARÁCTER DE PERSONAS MORALES DE 
DERECHO PÚBLICO. Es de explorado derecho que el juicio constitucional tiene 
por objeto resolver toda controversia que se suscite por leyes o actos de la 
autoridad pública que violen las garantías individuales; y que éstas, como 
derechos subjetivos públicos, sólo se otorgan a las personas físicas o morales y 
no a las autoridades; y aun cuando el artículo 9o. de la Ley de Amparo establece 
que las personas morales oficiales pueden ocurrir en demanda de amparo, es 
claro que se refiere a los intereses jurídicos del Estado cuando actúa como 
persona de derecho privado, pero se excluye el acceso al juicio constitucional a 
éste cuando pretende defender sus actos que emitió en su carácter de persona 
moral de derecho público, porque entonces ese es acto de autoridad, en tanto 
que se produce de manera unilateral e imperativa.”

Así como la jurisprudencia número II.1o.A. J/17 del Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Segundo Circuito, consultable en la página 817, tomo XII, 

Noviembre de dos mil, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, registro número 190889, del rubro y texto:

“AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO, CUANDO ACTÚAN COMO 
AUTORIDAD. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción I de 
la Constitución General de la República y 4o. de la Ley de Amparo, el juicio de 
garantías sólo puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la ley 
que se reclame; esto es por el agraviado, por su representante o por su defensor. 
Por su parte, el artículo 9o. de la propia Ley de Amparo establece que también 
las personas morales oficiales pueden ocurrir en demanda de amparo, por 
conducto de los funcionarios o representantes que designen las leyes, cuando el 
acto o la ley que se reclame afecte sus intereses patrimoniales, lo que no ocurre 
cuando en un juicio contencioso administrativo se demanda a las autoridades 
administrativas con motivo de actos emitidos en ejercicio de sus facultades como 
autoridad, ya que en dicho supuesto el acto reclamado se dicta en ejercicio de 
una facultad conferida a la autoridad. Por tanto, en esta hipótesis carecen de 
legitimación las autoridades administrativas, para promover el juicio de amparo, 
aun cuando hayan sido parte en el juicio ordinario.”

En la especie, la parte quejosa  *******  ********  ******, en el capítulo de 
procedencia del juicio de amparo, afirma que su interés legítimo se justifica debido 
a que es servidor público de los que integran el Banco de México como una 
colectividad unidos por una relación jurídica y con un mismo interés jurídico 
colectivo por ser servidor público del Banco de México, esto es se ostenta como 
servidor público y trabajadora del Banco de México, por lo que se desprende que 

acude a la presente instancia constitucional, en su carácter de autoridad en defensa de 
una función o potestad pública, a controvertir la resolución del quince de octubre de 

dos mil diecinueve, dictada en el recurso de revisión  ***  ********, derivado de la 

solicitud de información con folio  *************, emitida por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la cual se revocó la respuesta que otorgó el Banco de México 

en su calidad de sujeto obligado, instruyéndolo a proporcionar la información pedida por 

el solicitante con folio  *************, consistente en las demandas de controversia 

constitucional presentadas por la referida institución ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación.
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En ese contexto, resulta importante mencionar los antecedentes que dieron 

origen a la resolución reclamada, los cuales se advierten de las copias certificadas del 

recurso de revisión RRA  ******, que fueron remitidas por la autoridad responsable, 

documentales a las que se otorgó pleno valor probatorio, a saber: 

1. El solicitante con folio  ************* presentó solicitud de información, a 

través de la Plataforma Nacional de Transferencia, en la que pidió lo siguiente:

“Solicito me faciliten, en archivo electrónico, las dos demandas de 
controversia constitucional que en meses pasados promovió el Banco de México 
por la emisión de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos.”

2. El quince de agosto de dos mil diecinueve, el Comité de Transparencia de 
***** ** ****** sujeto obligado, notificó al solicitante la respuesta consistente en la 

resolución por la que se confirmó la clasificación de la información como reservada, por 

lo que negó la entrega de la información solicitada.

3. Inconforme con lo anterior, el solicitante de la información, interpuso recurso de 

revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, en contra de la respuesta señalada en el punto anterior. 

4. Mediante acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, el 

Comisionado Presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, tuvo por recibido el recurso de revisión presentado le 

asignó el número de expediente RRA ********, admitiéndolo a trámite, y en sesión del 

quince de octubre de dos mil diecinueve, el Pleno del citado Instituto emitió 
resolución, en la que revocó la respuesta del sujeto obligado ***** ** ******, y se 
le instruyó otorgar la información solicitada.

Dicha resolución constituye el acto reclamado en el presente juicio de 
amparo.

Ahora bien, el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en lo que interesa, señala:

“Artículo 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la 
vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por 
la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole 
por cualquier medio de expresión.

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el 
Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo 
siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación 
y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
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órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 
supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de 
la información.

(…)”

Del precepto transcrito, se advierte que prevé que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales tiene 

competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información 

pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, legislativo y judicial, el 

cual es un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de 
datos personales en posesión de los sujetos obligados, cuyas resoluciones son 
vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados.

Asimismo, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Acceso a la 

Información Pública6; y 17 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública7, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales es un organismo garante autónomo8, especializado, independiente, 

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 

técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar en el ámbito federal, el 

ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de datos personales, 

conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6º de la Constitución y la 

Ley General citada.

En efecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales constitucional y legalmente tiene competencia para 

conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la 

protección de datos personales, es decir, es el organismo constitucional autónomo 

garante del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, cuyas resoluciones por 

6 "Artículo 37. Los Organismos garantes son autónomos, especializados, independientes, imparciales y colegiados, con 
persdeonalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio 
de su presupuesto y determinar su organización interna, responsables de garantizar, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de datos personales, conforme a los principios y bases 
establecidos por el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo previsto en esta 
Ley y demás disposiciones aplicables.
En la Ley Federal y en la de las Entidades Federativas se determinará lo relativo a la estructura y funciones de los Organismos 
garantes, así como la integración, duración del cargo, requisitos, procedimiento de selección, régimen de incompatibilidades, 
excusas, renuncias, licencias y suplencias de los integrantes de dichos Organismos garantes, de conformidad con lo señalado 
en el presente Capítulo.
En su organización, funcionamiento y control, el Instituto se sujetará a lo establecido por esta Ley y se regirá por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad."
7 "Artículo 17. El Instituto es un organismo autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar en el ámbito federal, el ejercicio de los derechos 
de acceso a la información y la protección de datos personales, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 
6o. de la Constitución, la Ley General, así como por lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables.
En su organización, funcionamiento y control, el Instituto se sujetará a lo establecido por esta Ley y se regirá por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.
Queda prohibida toda discriminación que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información en posesión de los 
sujetos obligados."
8 Los órganos constitucionales autónomos son aquellos creados inmediata y fundamentalmente en la Constitución, y que no se 
adscriben a los poderes tradicionales del Estado, empero tienen relaciones de coordinación con los demás poderes u órganos 
autónomos, sin situarse subordinadamente en alguno de ellos.
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disposición constitucional son vinculatorias, definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados.

Por ende, una vez resuelta alguna cuestión sobre el acceso a la información, por 

parte dicho órgano constitucional autónomo, ningún sujeto obligado puede 
obstaculizar, negarse u omitir el cumplimiento de dichas resoluciones, y menos 
aún refutar, cuestionar o pretender modificar lo determinado en éstas, como puede 

ser la clasificación de la información que haya realizado el órgano garante.

Lo anterior, pues se insiste, las resoluciones de dicho organismo por disposición 
constitucional, son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos 
obligados, por lo que se encuentran obligados a cumplirlas, ya que no son no son 

sujetas a revisión por parte de éstos, privilegiándose la entrega de la información de 

manera inmediata, cumpliendo con los principios otorgados, entre ellos, el de eficacia, 

certeza y objetividad. 

Por tanto, los sujetos obligados, una vez resuelta alguna cuestión sobre acceso a 

la información, no pueden argumentar que dicha información tiene el carácter de 
reservada o sostener alguna otra cuestión para impedir el acceso a la misma, 
cuando sobre tal aspecto ya se haya pronunciado y resuelto el órgano garante de 
la información pública (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales), pues al ser vinculatorias, definitivas e inatacables 
para dichos sujetos, y al no haberse controvertido por el solicitante, adquieren firmeza, 
por lo que se encuentran obligados a acatarla, como acontece en la especie.

Asimismo, Ley General de Acceso a la Información Pública, en su Capítulo III, 

señala quiénes deben ser considerados como sujetos obligados, al establecer lo 

siguiente:

“De los Sujetos Obligados

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a 
su información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades 
Federativas y municipal.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 
obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, 
de acuerdo a su naturaleza:

I. Constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia y 
vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna;

II. Designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que 
dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente 
cuenten con experiencia en la materia;

III. Proporcionar capacitación continua y especializada al personal que 
forme parte de los Comités y Unidades de Transparencia;

IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión 
documental, conforme a la normatividad aplicable;

V. Promover la generación, documentación y publicación de la 
información en Formatos Abiertos y Accesibles;
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VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o 
confidencial;

VII. Reportar a los Organismos garantes competentes sobre las acciones 
de implementación de la normatividad en la materia, en los términos que éstos 
determinen;

VIII. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y 
criterios que, en materia de transparencia y acceso a la información, realicen los 
Organismos garantes y el Sistema Nacional;

IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la 
transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;

X. Cumplir con las resoluciones emitidas por los Organismos garantes;

XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las 
obligaciones de transparencia;

XII. Difundir proactivamente información de interés público;

XIII. Dar atención a las recomendaciones de los Organismos garantes, y

XIV. Las demás que resulten de la normatividad aplicable.

Artículo 25. Los sujetos obligados serán los responsables del 
cumplimiento de las obligaciones, procedimientos y responsabilidades 
establecidas en esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de las Entidades 
Federativas, en los términos que las mismas determinen.

Artículo 26. Los fideicomisos y fondos públicos, considerados entidades 
paraestatales deberán dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
leyes a que se refiere el artículo anterior por sí mismos, a través de sus propias 
áreas, unidades de transparencia y comités de transparencia. En el caso de los 
fideicomisos y fondos públicos que no cuenten con estructura orgánica y, por lo 
tanto, no sean considerados una entidad paraestatal, así como de los mandatos 
públicos y demás contratos análogos, cumplirán con las obligaciones de esta Ley 
a través de la unidad administrativa responsable de coordinar su operación.”

De los numerales transcritos se observa que la Constitución y la ley definen 

quiénes son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 

proteger los datos personales que obren en su poder, a saber: cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 

de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y municipal.

De igual modo, establece que los órganos autónomos, deberán dar cumplimiento 

a las obligaciones establecidas en las leyes, a través de sus propias áreas, unidades de 

transparencia y comités de transparencia. 

De lo expuesto, se advierte que la parte quejosa  *******  ********  ******, 

promueve el presente juicio de amparo al estimar que le afecta lo ordenado por el Pleno 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales en el recurso de revisión RRA  ********, al revocar la respuesta de la 

persona moral oficial  *****  **  ******, y ordenar la entrega de dicha información al 

solicitante, de cuya moral oficial la quejosa afirma es servidor público y por ende 
trabajadora de dicho sujeto obligado, 

En ese sentido, de los antecedentes reseñados se observa que  ******* 

********  ******, quien promovió el presente juicio de amparo, afirma que su 
interés legítimo se justifica al ser servidor público y trabajadora del  *****  ** 
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******, debido a que las demandas de las controversias constitucionales solicitadas 

fueron presentadas para la defensa de los derechos de los trabajadores y servidores 

públicos como la quejosa; de ahí que es evidente que acude en en defensa de una 
función o potestad pública del sujeto obligado, como lo es la negativa y 
clasificación de reserva de la información solicitada, consistente en las demandas de 

controversia constitucional, presentadas conforme a la facultad que le confiere al ***** 

** ****** el artículo 105, fracción I, inciso l), de la Constitución Federal, por lo que la 

parte aquí quejosa no resiente de manera personal y directa el agravio que pudiera 
causarle el acto reclamado, consistente en la resolución del quince de octubre de dos 

mil diecinueve, dictada en el recurso de revisión *** ********, derivado de la solicitud 

de información con folio *************.

En consecuencia, la resolución reclamada no afecta el patrimonio de la parte 
quejosa –quien se insiste acude en su carácter de servidor público del sujeto obligado, 

en defensa de la negativa de la información, esto es, en defensa de una función o 

potestad pública–, condición inexcusable para que pueda instar la acción de amparo, en 

términos del artículo 7° de la ley de la materia, por lo cual la parte promovente carece de 
interés jurídico para promover la presente vía.

No es óbice a lo anterior, las manifestaciones de la quejosa en el sentido de que 

al haber promovido por su propio derecho y como parte del Sindicato del Banco de 

México, diversos juicios de amparo en contra de la Ley Federal de Remuneraciones de 

los Servidores Públicos, es que le afecta se den a conocer las demandas de las 

controversias constitucionales presentadas por el Banco de México y, por ende se afecta 

su interés legítimo; pues como se precisó la quejosa acude en su calidad de servidor 
público del sujeto obligado, en defensa de una función o potestad pública, aunado a 

que la entrega de la información solicitada consistente en las demandas de controversia 

constitucional promovidas por el Banco de México, son diversas e independientes de las 

que en su caso hubiera presentado la parte quejosa en un juicio de amparo, pues se trata 

de medios de control constitucional diversos y partes distintas.

Máxime que la parte quejosa tampoco acreditó su interés legítimo, pues aun 

cuando se considerara que no se ostenta como servidor público del sujeto obligado, y 

que su interés legítimo derivara de la promoción de diversos juicios de amparo en su 

carácter de trabajadora y parte del Sindicato del Banco de México, lo cierto es que 

tampoco acreditó tal extremo, pues no ofreció alguna de la que se desprenda que es 

parte quejosa en diverso juicio de amparo como lo afirma, pues con las pruebas que 

aportó al presente juicio de amparo únicamente acreditó lo siguiente: 

Con la copia simple de la versión pública del juicio de amparo  ********* del 

índice del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México, que en dicho juicio de amparo –del cual no se advierte que ella sea la parte 

quejosa–, se concedió una suspensión definitiva para el efecto de no entregar 

información, y con el recibo de pago de nómina electrónico, acreditó que es servidor 

público del sujeto obligado, de ahí que no pueda considerarse que su interés legítimo 

derive de la promoción de diversos juicios de amparo en su carácter de trabajadora y/o 

como parte del Sindicato del Banco de México, pues lo único que en su caso acredito es 

que es servidor público del sujeto obligado y que acude en su calidad de servidor 
público del sujeto obligado, en defensa de una función o potestad pública,
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En esas condiciones, al no acreditar su interés legítimo en los términos en que 

aduce le asiste, así como al advertirse que acude en su calidad de servidor público del 
sujeto obligado, en defensa de una función o potestad pública, y, por tanto, del 

sujeto obligado en términos de la legislación de la materia, se colige que no tiene interés 
jurídico ni legítimo para la promoción del juicio de amparo que se resuelve, lo que 

hace patente que se actualiza la causa de improcedencia en estudio.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia número 2a./J. 128/2017 (10a.), publicado 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, octubre de 2017, Tomo II, 

Página: 1022, Décima Época, Registro: 2015321, que dice:

“PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE 
AUTORIDAD, CON INDEPENDENCIA DE LAS VIOLACIONES QUE ADUZCAN. 
La excepción contenida en el artículo 7o. de la Ley de Amparo es de aplicación 
estricta y constituye el único fundamento para que las personas morales oficiales 
promuevan el juicio de amparo. En esa tesitura, si el objeto del juicio 
constitucional es resolver toda controversia suscitada por actos u omisiones de la 
autoridad que violen los derechos humanos, no puede hacerse extensivo a las 
personas de derecho público, sino cuando opere la excepción a esta regla, es 
decir, cuando actúan como cualquier particular y en defensa de su patrimonio; de 
ahí que cuando lo hacen en su carácter de autoridad carecen de legitimación 
para promover el amparo, con independencia de la naturaleza sustantiva o 
adjetiva de las violaciones que pretendan hacer valer ante el Juez o tribunal 
federal, pues el indicado medio de control constitucional no debe operar para 
resolver controversias entre organismos públicos, ni como un simple recurso de 
casación, sino para la eficaz protección de los derechos humanos reconocidos 
por el Estado mexicano; habida cuenta que, siendo en esencia los derechos 
humanos restricciones al poder público, queda al margen de toda discusión que 
la autoridad no goza de éstos.”

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que el artículo 979 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y el diverso 16310 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, expresan categóricamente que las 

resoluciones del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, al resolver los recursos de revisión, serán definitivas 

para las dependencias y entidades, mientras que los particulares podrán impugnarlas 

ante el Poder Judicial de la Federación, a través del juicio de amparo.

De esta forma, la intención del legislador fue eliminar la posibilidad de que las 

dependencias y entidades promuevan algún juicio o recurso ante el Poder Judicial de la 

Federación.

Por ende, los sujetos obligados en términos de la Ley General y la diversa 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública deben dar cumplimiento 
incondicional a las resoluciones emitidas por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública al resolver recursos de revisión, sin que sea válida la utilización 
de recursos jurídicos para eludir dicho cumplimiento.

9 Artículo 97. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus competencias, deben notificar la resolución al denunciante y 
al sujeto obligado, dentro de los tres días siguientes a su emisión.

Las resoluciones que emitan los Organismos garantes, a que se refiere este Capítulo, son definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la vía del juicio de amparo que corresponda, en los términos de 
la legislación aplicable.

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo de quince días, a partir del día siguiente al en que se le 
notifique la misma.

10 Artículo 163. Las resoluciones del Instituto son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados.
Únicamente el Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, cuando considere que las resoluciones emitidas por el Instituto puedan poner en peligro la seguridad nacional.
La tramitación de este recurso se hará en los términos que se establecen en el Capítulo IV denominado “Del Recurso de 

Revisión en materia de Seguridad Nacional”, del Título Octavo de la Ley General.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis I.8o.A.80 A, sustentada por el Octavo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito11, que a la letra dice:

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
(IFAI). LAS PERSONAS MORALES OFICIALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE SUS 
RESOLUCIONES. Si el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública al 
resolver el recurso de revisión previsto por el artículo 49 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, interpuesto por 
un particular contra la determinación de un comité de información que acordó 
confirmar el carácter de reserva de cierta documentación, la revoca ordenando a 
la dependencia en cuestión que entregue y reclasifique la información solicitada, 
tal resolución no actualiza la procedencia del juicio de garantías que la persona 
moral afectada con aquélla intentara, ya que, en el caso, el amparo no se 
promueve por un particular como titular de derechos públicos subjetivos oponibles 
al Estado en contra de un acto nacido en una relación de supra-subordinación, 
como la existente entre el Estado y los gobernados. Lo anterior, en virtud de que 
los diversos sujetos obligados al cumplimiento de la ley mencionada, por su 
condición de entes públicos están sometidos a un régimen exorbitante, que si 
bien, desde luego, los somete a ciertas pautas de conducta, no puede ser materia 
de examen a través de un juicio de amparo, considerando que éste no se creó 
para salvaguardar los principios de unidad y coherencia de la actividad pública, ni 
para resolver los conflictos que pudieran suscitarse entre los entes públicos de 
diferente jerarquía o posición en el ordenamiento. Sin que sea óbice a lo 
expuesto que el artículo 9o. de la Ley de Amparo autorice a las personas morales 
oficiales para promover el juicio de garantías por conducto de los funcionarios o 
representantes que designen las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame 
afecte los intereses patrimoniales de aquéllas, pues tal supuesto debe entenderse 
sólo en el caso de que éstos acudan en defensa de sus derechos privados, pero 
no con el objeto de protegerse contra actos de instituciones del propio Estado; 
por ende, si una persona moral oficial solicita el amparo de la Justicia 
Federal, en virtud de que se revocó la determinación emitida por su comité 
de información, que acordó confirmar el carácter de reserva de cierta 
documentación, es inconcuso que carece de legitimación para hacerlo, 
porque no acudió al juicio en defensa de derechos individuales, como 
cualquier gobernado, sino con la pretensión de que observe la ley que lo 
regula como ente público poseedor de determinada documentación que no 
desea hacer del conocimiento de cierto particular, lo que hace 
improcedente la acción intentada."

De igual forma, la tesis I.7o.A.275 A, que sustenta el Séptimo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito12, del rubro y texto siguientes:

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
(IFAI). LAS PERSONAS MORALES OFICIALES OBLIGADAS POR AQUEL 
ÓRGANO A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR LOS 
PARTICULARES, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO. El artículo 9o., primer párrafo, de la Ley de Amparo, 
dispone que las personas morales oficiales podrán ocurrir al juicio de garantías 
únicamente cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses 
patrimoniales de aquéllas. En consecuencia, si el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, al resolver el recurso de revisión contemplado por el numeral 
49 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, obliga al comité de información de alguna dependencia a 
proporcionar la información solicitada por un particular, tal comité carece de 
legitimación para ocurrir al juicio de garantías, en atención a que dicha 
determinación, materialmente jurisdiccional, no afecta su patrimonio, 
entendido como una disminución material en sus bienes, sino únicamente 
lo vincula a exhibir la documentación respectiva."

Asimismo, la tesis número 1a. XIV/2012 (10a.), emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación13, del contenido que a continuación se 

transcribe:

11 Tesis consultable en la página 2388, Tomo XXIII, enero de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta
12 Tesis visible a foja 1073, Tomo XIX, febrero de 2004, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
13 Tesis consultable en la página 657, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, Décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta
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"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
EFECTOS DE SUS RESOLUCIONES. Los artículos 49, 50 y 51 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
disponen la procedencia del recurso de revisión en contra de las resoluciones 
emitidas por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 
especificando que dicho recurso procederá en lugar del recurso genérico previsto 
en materia administrativa. Asimismo, el artículo 59 de la ley dispone 
categóricamente que las resoluciones del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, al resolver los recursos de revisión, serán definitivas para las 
dependencias y entidades, mientras que los particulares podrán impugnarlas ante 
el Poder Judicial de la Federación. En consecuencia, resulta evidente que la 
intención del legislador fue excluir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del conocimiento de las resoluciones recaídas a los recursos de 
revisión emitidas por el instituto, al igual que eliminar la posibilidad de que las 
dependencias y entidades promuevan algún juicio o recurso ante el Poder 
Judicial de la Federación. Por lo antes expuesto, los sujetos obligados en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental deben dar cumplimiento incondicional a las 
resoluciones emitidas por el Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública al resolver recursos de revisión, sin que sea válida la utilización de 
recursos jurídicos, como la interposición de un juicio de nulidad, o de facto, como 
la simple negativa de entregar información, para eludir dicho cumplimiento."

Por último, igualmente es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 171/2005, sustentada 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 

467, tomo XXIII, correspondiente al mes de enero de 2006, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: “ÓRGANO DEL ESTADO QUE 
PROMUEVE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS CUANDO 
LOS ACTOS RECLAMADOS AFECTAN SOLAMENTE EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES PÚBLICAS.”.

Por lo tanto, al carecer de una afectación en su interés jurídico o legítimo 

promover el presente juicio de amparo, y actualizarse la causa de improcedencia prevista 

en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 6° y 7°, todos de la Ley de 

Amparo, con apoyo en la fracción V del artículo 63, todos de la Ley de Amparo, procede 

sobreseer en el presente juicio de amparo.

Por lo expuesto y fundado en los artículos 73, 74, 75, 76, 77 y 124, de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107, constitucionales se

R E S U E L V E:

ÚNICO. Se SOBRESEE en el presente juicio de amparo, respecto del acto de 

autoridad precisado en el considerando segundo, conforme a los motivos y fundamentos 

expuestos en el diverso último de la presente sentencia.

NOTIFÍQUESE; Y POR LISTA A LA PARTE QUEJOSA.

Así lo resolvió y firma Gabriel Regis López, Juez Decimosexto de Distrito en 

Materia Administrativa en la Ciudad de México, hasta el día de hoy diecisiete de marzo 
de dos mil veinte, en que las labores del juzgado permitieron concluir el engrose, quien 

actúa asistido de la Secretaria Beatriz Alcántara Jiménez, quien autoriza y certifica que 

la presente sentencia se encuentra debidamente incorporada al expediente electrónico. 

Doy Fe.

Gabriel Regis López Beatriz Alcántara Jiménez
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Juez Secretaria

 

diecisiete de marzo de dos mil veinte

 Razón. En esta fecha se giraron los oficios 14188, 14189 y 14190 a fin de comunicar a las autoridades la 
determinación que antecede. Conste.
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aEl veinte de mayo de dos mil veinte, la licenciada Beatriz Alcántara Jiménez,

Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Décimo Sexto de Distrito en
Materia Administrativa en la Ciudad de México, hago constar y certifico que
en esta versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


